
 

 

Secretaría del Distrito  

 

 

PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL 
DEL DISTRITO DE LATINA 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por 
Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, el Ilmo. Sr. Concejal Presidente 
según decreto de fecha 28 de diciembre de 2012, ha dispuesto la convocatoria de 
la sesión ordinaria del Consejo Territorial del Distrito de Latina, que tendrá lugar el 
próximo día 16 de enero 2013, a las 17:30 horas , en primera convocatoria, en la 
Sala del Consejo Territorial sita en c/ Cebreros nº 66, con el siguiente, 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 

1. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesion Ordinaria del Consejo 
Territorial celebrado el 17 de octubre de 2012.  
 
2. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesion Extraordinaria del Consejo 
Territorial celebrado el 3 de diciembre de 2012.  
 
3. Presentación del Plan Estratégico de Cultura del Ayuntamiento de Madrid. 
 
4. Informe de los Presidentes de las Comisiones del Consejo. 
 
5. Asuntos de debate: 
 

• - Información acerca de las peticiones formuladas por los directores de los 
CEIP del distrito en relación con la ejecución de obras, mejoras o 
mantenimiento de sus centros y la respuesta obtenida.  

  
• Situación de los centros culturales del Distrito, con especial referencia al 

Fernando de los Ríos y su continuidad.  
  

• Propuesta de declaración institucional de no privatización de los centros de 
salud del distrito de Latina  
 

 
Ruegos y preguntas. 

 
Madrid, 28 de diciembre de 2012 

 
EL SECRETARIO  DEL CONSEJO 

 
 

 
Fdo.: Jesús Grao del Pueyo 

Secretario del Distrito de Latina 


